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PROGRAMA DE ACCION PARA IA SEGUNDA MITAD DEL DF.CENIO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LA MUJER: IGUALDAD, DESARROILO Y PAZ 
(1981- 1985), CON MIRAS A EJEX:tJrAR EL PLAN DE ACCION MUNDIAL: 

b) METAS 'f ESTRATEGIAS REGICT-JALES E INTERNACIONALES, TENIENDO 
EN CUENTA EL SUBTEMA "EMPLEO, SALUD 'f EDUCACION" 

La explotación de la prostitución ajena y la trata de personas 

Argentina, Costa Rica , Estados Unidos de América, Francia, 
Santa Sede y 2aire: proyecto de resolución 

en 

La Conferencia Mundial del Cecenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual­
jad, Desarrollo y Paz, 

Considerando que la trata de mujeres y de niños obligados a prostituirse sigue 
siendo un azote permanente , 

Considerando que con excesiva frecuencia las mujeres y los niños de ambos 
sexos son victimas de abusos físicos y de explotación sexual, lo que constituye 
una verdadera esclavitud, 

Recordando que en su resolución 317 ( IV) , de 2 de diciembre de 1949, la Asamblea 
General aprot:ó el Convenio para la represión de la trata de personas y de la explo­
tación de la prostitución ajena, 

Considerando que la Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer 
aprobó en México, en 1975, una resolución sobre la prevención de la explotación de 
mujeres y muchachas , en la que pidió al Secretario General de las Naciones Unidas 
que, en colaboración con otros organisrros especializados , realizara un estudio 
rrundial sobre la prostitución y los males que acarrea, 

Considerando que la Canisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 
en su 28Q periodo de sesiones, recordó al Secretario General que se debía presentar 
rápidamente un informe sobre este tema , 
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J.,2:1f·_nlc"ln:.lo lo escasa atención pr-estada ¡:x:,r los gobiernos y las organizacio­
n~s i ntC!. : 12cioivlles a es te grave pr-oblema, 

. , EsUm:in~:o ~UC? si:::ría conveniente m2jorar los procedimientos y reforzar la 
r1cc1nn el-~ lo:: diversos organisrros del sistema de las Naciones Unidas la Canisión 
de lu Co:•dic.:.ón Jurícl icc:i. y Scx:ial de la Mujer, el Comité de Prevenci6n del Delito 
y Ludn co:)!:r,, la !..blincucncia, el Gru¡:x:, de Trabajo sobre l a Esclavitud de la 
Sub:::crn.1 dón d-~ Prevención dG Disc.riminaciones y Protección a las Minorías de la 
Co'.Tli:;1.ó:1 do O.::rE:2hos 1-!uin.:,nos , con el fin de prevenir la prostitución reprimir su 
c•:-:¡,lotación y cont:ribuir a la rehabilitación de sus víctimas, ' 

1. In·1.i ta u los gobier-nos a que ratifiqu~n el Convenio para la represión 
d-:: lü tnilü ú: pcn:;ona!> y de la explotación de la prostitución a jena y a que 
prc:e:nV.~n nl S·.:-::retui:io ~neral la información que se pide en el artículo 21 
d-z e:sc Convenio; 

2 . Piel::. encarecidamente a los gobiernos de los Estados Miembr-os que reco-
nozccm qu•:-? lus mujer-es y los niños no constituyen una mercancía y que tedas las 
rr,\Jjc::cs y los niños tienen derecho a gozar de protección jur-ídica contra el rapto, 
lé\ vj_olación y 1a prost.itución ; 

3. Recu0.1:-da además a las Naciones Unidas , a las or-ganizaciones no guber­
nam2ntales reconocidas corro entidades consul tivas y a todas las orgunizaciones 
internacionales que deben aunar- sus esfuerzos para tener éxito en la lucha contra 
ese azote universal ; 

4 . Invita al Congreso de Caracas sobre la prevención del delito Y el 
trc:i. tamiento del delincuente a que estudie l a relación existente entre el 
subdesarrollo, la pr.ostitusión y la esclavitud ; 

5 . Recanienda además al Secr-etar-io C-€neral de las Naciones Unidas que 
invite a los gol)iernos de los Estados Miembros a que adopten rredidas para luchar 
contra las redes internaciona1es de traficantes y de proxenetas; 

6 . Pide asimismo al Secretario General que , con cx:asión del 29Q p:;ríodo 
de sesiones de la Comisión de l a Condición Jurídica y Social de la Mujer Y del 
próximo período de sesiones de la Asamblea Gene~al de las Nac~one~,Unidas , 
presente el informe solicitado sobre la situacion de la prost1tuc1on en el 
mundo, sus causas y las condiciones socioeconómicas que la propician . 




